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El pasado 3 de diciembre de se celebraron 
elecciones sindicales para ampliar el Comité de 
Empresa, encabezando la candidatura de Unión 
Nacional de Trabajadores el compañero Pablo 
Ruiz. El resultado fue tan bueno, que UNT fue la 
segunda fuerza sindical más votada de las seis 
que se presentaron, por lo que nuestro sindicato 
entra con fuerza en el citado organismo. 
Desde la Junta Nacional felicitamos a la Sección 
Sindical de UNT en HEFAME por su gran trabajo 
y les deseamos mucha suerte y fortaleza para 
cumplir con los compromisos adquiridos con 
unos trabajadores muchas veces defraudados 
por otros supuestos “sindicatos”, y a los que sa-
bemos que ellos no van a defraudar. ■ 

Secretaría y Tesorería [de lunes a viernes,
no festivos, de 10:00 a 14:00 hs.]

Los días 8, 15 y 22 de octubre pasado se desarrolló el primer Curso Básico 
de Formación Sindical telemático, a través del canal Zoom, organizado por 
Unión Nacional de Trabajadores.
El 8 de octubre se desarrolló el primero de las temas que versó sobre la 
representación de los trabajadores en el sistema actual. A) Representación 
unitaria: Delegados de Personal, Comités de Empresa, Comités Intercentros, 
Comité Europeo y Juntas de Personal. B) Representación sindical: Secciones 
Sindicales, Delegados Sindicales, privilegios de los representantes de los 
sindicatos mayoritarios y representantes sindicales que intervienen en la ne-
gociación colectiva. C) Funcionamiento interno de los órganos de represen-
tación: Delegados de Personal, Comités de Empresa, Comité Intercentros, 
Comité de Empresa Europeo, Secciones Sindicales y Delegados Sindicales.
El tema segundo, del día 15, abordó la cuestión de las elecciones sindicales, 
el preaviso electoral, el calendario y proceso electoral, y la impugnación de 
elecciones.

El pasado 28 de julio tuvieron lugar las votaciones a Delegados de 
Personal de la empresa Protección y Seguridad Técnica, S.A. (Murcia).
Unión Nacional de Trabajadores (UNT) obtuvo la mayoría absoluta en el 
Comité de Empresa con la elección tres representantes. Los sindicatos 
USO y Solidaridad obtuvieron un representante cada uno. Enhorabue-
na a Francisco, Juan, Víctor, Pedro Ángel, José y José Alfonso, los 
compañeros conformaban la candidatura de nuestro sindicato. ■ 

A través del canal Zoom

El tercer y último tema, que se desarrolló el 22 de octubre, trató sobre de-
rechos y garantías de los representantes de los trabajadores, entre ellos 
el derecho de información, crédito horario, derecho de acceso y libre cir-
culación, libertad de expresión, tablón de anuncios, local sindical, reunión, 
funciones en materia de Seguridad Social, negociación colectiva, huelga, 
manifestación, confl icto colectivo, actuaciones judiciales, extrajudiciales y 
ante la Inspección de Trabajo, garantías en materia disciplinaria y otras, así 
como participación en la acción social, seguridad e higiene en el trabajo; 
prevención de riesgos laborales, mandato, extinción y revocación de la con-
dición de representante, permisos y excedencias y derechos de audiencia, 
consulta, vigilancia y control. ■


